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GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE NARIÑO 
AUTO POR EL CUAL SE DECRETA PRUEBAS 

IP-80522-2021-39273 
 

TRAZABILIDAD  

2021IE0054599 de 12-07-2021 Traslado de 
hallazgo a Colegiatura 
2021IE0090897 de 21-10-2021 Reasignación 
para sustanciación IP. 

INDAGACIÓN PRELIMINAR No.: IP-80522-2021-39273 
CUN SIREF: AC-80522-2021-32960 

ENTIDAD AFECTADA: 
MUNICIPIO DE PASTO 
NIT 891280000-3   

CUANTÍA DEL PRESUNTO DAÑO: Por determinar1 
PRESUNTOS RESPONSABLES: Por determinar 

 
La suscrita Directiva Colegiada de conocimiento de la Gerencia Departamental Nariño de 
la Contraloría General de la República, en virtud de las competencias otorgadas por la 
Constitución Política, el Decreto-Ley 267 de 2000 modificado por el Decreto Ley 405 de 16 
de marzo de 2020, las Leyes 610 de 2000 y 1474 de 2011 y las Resoluciones CGR Nos. 
6541 de 18 de abril de 2012, 0748 de 26 de febrero de 2020 previo a expedir el presente 
AUTO POR EL CUAL SE DECRETA PRUEBAS, se permite hacer las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto No. 214 de 29 de diciembre de 2021, ésta Gerencia aperturó la indagación 
preliminar de la referencia con el objeto de verificar las presuntas irregularidades en la 
ejecución del Convenio 20202754 Mejoramiento cancha de fútbol Barrio El Tejar. 
 
En la providencia de apertura se decretaron pruebas que contribuyen a esclarecer los 
hechos investigados fiscalmente por esta Gerencia, de la Contraloría General de la 
República. Practicadas las mismas (documentales, visita especial e informe técnico), de 
ellas emergen otras pertinentes, conducentes y necesarias en el sub lite. 
 
Así por ejemplo, en la cláusula décima tercera del Convenio 20202754 se pactó que “la 
supervisión de la ejecución y avance de este convenio la realizará a través de la Secretaría 
de Infraestructura y Valorización o quien se designe por escrito”, dado que los actos 
contractuales2 se suscribieron por la Ingeniera Nilsa Rocío Villota Rosero, se requiere 
precisar sus datos de vinculación y ubicación solicitando tal información a la Alcaldía de 
Pasto. 
 
De la misma manera se ordenará solicitar a la Alcaldía, copia de la hoja de vida y del acto 
de delegación de la contratación efectuado al señor Rhonny Halstong Miranda Martínez 
quien fungió como Director del Departamento Administrativo de Contratación Pública del 

 
1 Numeral 2.1 Memorando 2020IE0040438 de 08-07-2020 Contraloría Delegada para Responsabilidad Fiscal, Intervención 
Judicial y Cobro Coactivo.  
2 Acta de inicio, acta amortización anticipo, acta de liquidación.  
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municipio de Pasto y suscribió el convenio solidario objeto de la presente investigación 
fiscal. Lo mismo se solicitará respecto del señor Alcalde Germán Chamorro de la Rosa, 
representante legal de la entidad territorial aportante.  
 
En consecuencia, la Directiva Colegiada de conocimiento de la Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República, 

 
RESUELVE: 

 
DECRETAR LA PRÁCTICA DE PRUEBA DOCUMENTAL consistente en solicitar a la 
Alcaldía Municipal de Pasto, respecto de los señores Nilsa Rocío Villota Rosero, Rhonny 
Halstong Miranda Martínez y Germán Chamorro de la Rosa, lo siguiente:  
 
 Certificación laboral y/o contractual y de funciones. 
 Copia del formato único de hoja de vida de la función pública. 
 Copia de la declaración juramentada de bienes. 
 
Así mismo, solicítese copia del Decreto 0348 de 11 de septiembre de 2020 por medio del 
cual se delegó la función de contratación de la Alcaldía.  
 
En todo caso, acorde con las disposiciones de la Resolución Reglamentaria Ejecutiva CGR 
No. 0070 de 01-07-2020 y del Memorando CGR 2020IE0039600 de 03-07-2020, mientras 
dura la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional3, privilégiese el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en el trámite de las actuaciones, el 
acceso, la consulta y la publicidad de la información. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

SANDRA CAROLINA ZARAMA MONCAYO 
Directivo Colegiada Ponente 

 
Proyectó: ELIZABETH JURADO MELO 
Profesional Universitario Sustanciadora 
 
 
Revisó: VETY LUCERO VALLEJO 
Coordinadora de Gestión GDVF (e) 

 
3 Mediante Resolución 666 de 28 de abril de 2022, el Ministerio de Salud prorrogó la medida sanitaria en todo el territorio nacional hasta 
el 30 de junio de 2022. 


